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aplicable a las obligaciones se determinará por el Agente 
de Determinación sobre la base del tipo de interés de re-
ferencia Euribor a tres meses, según se publica en la pá-
gina de visualización designada como Reuters EURI-
BOR01 aproximadamente a las 11 horas hora de 
Bruselas, del segundo día hábil Target anterior al primer 
día del correspondiente período de interés añadiéndole 
un margen del 1,40 por ciento anual.

Amortización: Las Obligaciones se amortizarán total-
mente por su valor nominal en la fecha de pago de interés 
correspondiente a octubre de 2017; además podrán amor-
tizarse a elección del Emisor y sujeto a la aprobación 
previa del Banco de España, en su totalidad, pero no en 
parte, en la fecha de pago de intereses del 24 de octubre 
de 2012 o en cualquier fecha de pago de intereses a partir 
de entonces, a un precio igual al 100 por ciento del im-
porte nominal de las mismas (el importe de amortización 
anticipada) más los intereses devengados (si los hubiere) 
sobre las mismas, tras el envío por parte del Emisor de 
una notificación con una antelación mínima de 30 días al 
agente de emisión y pagos y a los tenedores de las Obli-
gaciones.

Cotización: Se solicitará la cotización en la Bolsa de 
Luxemburgo.

Garante: La presente emisión de obligaciones está 
garantizada por Banco Santander, Sociedad Anónima.

Entidades Colocadoras: ING Bank N.V., CALYON, 
Dresdner Bank AG, Fortis SA NV, HSBC Bank plc y 
Banco Santander de Négocios Portugal, Sociedad Anoni-
ma.

Sindicato de Obligacionistas: La escritura de emisión 
contiene las reglas de funcionamiento del sindicato de 
obligacionistas. El Comisario provisional es D. Jesús 
Merino Merchán.

Madrid, 19 de octubre de 2007.–Antonio Torio Mar-
tín, Consejero.–64.145. 

 SANTANDER PERPETUAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, 

Unipersonal
Emisión de Obligaciones Subordinadas Perpetuas

Serie 2

Santander Perpetual, Sociedad Anónima Unipersonal, 
con domicilio en Madrid, Boadilla del Monte, Ciudad 
Grupo Santander, Avenida de Cantabria, hace pública, 
mediante el presente anuncio, la emisión de obligaciones 
subordinadas perpetuas serie 2 por importe nominal de 
mil quinientos millones (1.500.000.000) de dólares esta-
dounidenses que corresponden a un total de quince mil 
(15.000) obligaciones, de cien mil (100.000) dólares es-
tadounidenses de valor nominal cada una, representadas 
por títulos nominativos. La presente emisión de obliga-
ciones subordinadas perpetuas se realiza en virtud de los 
acuerdos adoptados por la Junta General Universal de 
accionistas de Santander Perpetual, Sociedad Anónima 
Unipersonal, de fecha 18 de octubre de 2007, y por el 
Consejo de Administración en la misma fecha anterior. 
Las características son las siguientes:

Precio de Emisión: 100 por ciento.
Período de Suscripción: se extenderá desde las nueve 

horas del día de publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial de Registro Mercantil» y se cerrará a las 
catorce horas del mismo día hábil de publicación de di-
cho anuncio..

Fecha de Desembolso: 24 de octubre de 2007.
Interés: desde el 24 de octubre de 2007 (incluida dicha 

fecha) hasta el 24 de octubre de 2017 (excluida dicha fe-
cha) el tipo de interés nominal anual será del 6,671 por 
ciento, pagadero por períodos vencidos semestralmente 
los días 24 de abril y 24 de octubre de cada año; a partir 
del 24 de octubre de 2017 (incluida dicha fecha) el tipo 
de interés nominal anual será variable trimestralmente, 
pagadero por trimestres vencidos el 24 de enero, 24 de 
abril, 24 de julio y 24 de octubre de cada año, y se determi-
nará mediante la suma de (i) el tipo de interés de referencia 
Libor para dólares estadounidenses a tres meses, según se 
publica en la página de visualización designada como LI-
BOR01 en el servicio de Reuters aproximadamente a las 
11 horas hora de Londres, del segundo día hábil bancario 
de Londres anterior a la fecha de inicio del período en re-
visión y (ii) un diferencial de 3,025 por ciento anual.

Diferimiento de Intereses: El Emisor no estará obligado 
a efectuar pago alguno de intereses devengados sobre las 
obligaciones en ninguna fecha de pago de intereses en 
caso de que, la cuenta de resultados auditada consolidada 
o no consolidada de Banco Santander, Sociedad Anónima 
como Garante de la emisión o, según el caso, de Banco 
Santander, Sociedad Anónima y de sus filiales consolida-
das correspondiente al ejercicio económico inmediata-
mente anterior a dicha fecha de pago de intereses no arroje 
un beneficio y la falta de pago de intereses devengados 
sobre las obligaciones en tales circunstancia no constituirá 
un supuesto de incumplimiento..

La totalidad de los intereses no abonados por dicho 
motivo constituirán, en tanto en cuanto continúen impaga-
dos, intereses diferidos. Los intereses diferidos devenga-
rán en sí mismos intereses como si fuesen parte del princi-
pal de las obligaciones, al tipo aplicable simultáneamente 
al importe nominal de las obligaciones o, en caso de no 
existir importe de principal pendiente en dicho momento, 
el que hubiese sido aplicable en caso de haber existido 
principal pendiente. Los intereses devengados sobre los 
intereses diferidos en relación con cualquier periodo de 
intereses se añadirán, a los efectos del devengo de intere-
ses, a dichos intereses diferidos el último día de ese perio-
do de intereses y devendrán en sí mismos intereses diferi-
dos.

Durante cualquier periodo en el que se devenguen inte-
reses diferidos, las obligaciones continuarán devengando 
intereses al tipo correspondiente sobre su importe de no-
minal original.

Absorción de pérdidas: En caso de que Banco Santan-
der, Sociedad Anónima incurra en pérdidas y, en concreto, 
en caso de reducción del capital de Banco Santander, So-
ciedad Anónima, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
169 de la Ley de Sociedades Anónimas, el emisor o, según 
el caso, el garante, asignará el principal de las obligaciones 
junto con los intereses diferidos y los intereses devengados 
sobre éstos, a la compensación de dichas pérdidas, siempre 
que los fondos propios correspondientes al capital desem-
bolsado total, reservas generales, acciones sin derecho a 
voto, acciones preferentes y valores preferentes de cual-
quier miembro del grupo del garante se hayan asignado 
previamente a cubrir dichas pérdidas.

Los importes de principal de las obligaciones y, en su 
caso, los intereses diferidos y los intereses devengados por 
éstos, asignados a la compensación de dichas pérdidas no 
podrán ser reclamados por los tenedores de obligaciones 
afectados y, por lo tanto, no originarán obligación alguna 
de pago para el emisor o, según el caso, el garante, frente a 
dichos tenedores de obligaciones en relación con tales 
cuantías.

Amortización: Las obligaciones subordinadas perpe-
tuas se emiten por tiempo indefinido. El emisor podrá, el 
24 de octubre de 2017 y en cualquier fecha de pago de in-
tereses variables a partir de entonces, y con sujeción a la 
autorización previa por escrito del Banco de España, y 
siempre que el garante haya remitido una notificación con 
una antelación no inferior a treinta y no superior a cuaren-
ta y cinco días, amortizar la totalidad de las obligaciones 
por su importe nominal junto con los intereses devengados 
en su caso sobre las mismas.

Cotización: Se solicitará la cotización en la Bolsa de 
Londres.

Garante: la presente emisión de obligaciones está ga-
rantizada por Banco Santander, Sociedad Anónima.

Entidades Aseguradoras y Colocadoras: Merrill Lynch, 
Pierce, Fenner & Smith Incorporated y Lehman Brothers 
Incorporated.

Sindicato de Obligacionistas: La escritura de emisión 
contiene las reglas de funcionamiento del sindicato de 
obligacionistas. El Comisario es D. Jesús Merino Mer-
chán.

Madrid, 19 de octubre de 2007.–José Antonio Soler 
Ramos, Presidente del Consejo de Administración.
64.147. 

 SCHINDLER, S. A.
Corrección de error

En la convocatoria publicada el pasado 15 de Octubre 
en el Borme número 198 por error no se incluyó el punto 
siguiente:

2. Reelección de Auditores de Cuentas.

Zaragoza, 10 de octubre de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración.–Don Fernando Satrústegui 
Aznar.–64.083. 

 SERVICIOS Y ASESORAMIENTO 
SERRANO, S.A.

Por acuerdo de la Junta General del día 9 de mayo de 
2007 se aprobó la disolución de la Sociedad y la Junta 
General Extraordinaria y Universal, celebrada el 15 de 
octubre de 2007, acordó la Liquidación de la Sociedad, 
aprobando el siguiente Balance final:

Euros

Activo:

Construcciones...................................... 529.184,57
Fianzas depositadas IVIMA.................. 11.604,06
Hacienda Pública deudor devolución 

impuesto sociedades 2006................ 973,15
Hacienda Pública deudor devolución 

impuesto sociedades 2007................ 4.834,12
Cédulas Hipotecarias Caja Duero ......... 3.000,00
Fondo Garantía Plus 4 Caja Duero ....... 5.000,00
Fonduero Capital Garantizado .............. 9.000,00
Imposición Plazo Fijo Caja Duero........ 24.000,00

Total activo ............................. 587.595,90

Pasivo:

Caoital Social ........................................ 351.000,00
Reserva Legal........................................ 40.811,27
Otras Reservas ...................................... 193.678,68
Pérdidas y Ganancias ............................ 217,28
Cuenta Corriente con Socios y Admi-

nistradores ........................................ 1.888,67

Total pasivo ............................ 587.595,90

Madrid, 15 de octubre de 2007.–El Liquidador Juan 
José Bermejo Tello.–63.666. 

 SETURA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Acuerdo de disolución y liquidación, y Balance final 

de liquidación

La Junta general universal extraordinaria de accionis-
tas de «Setura, Sociedad Anónima», celebrada, en el do-
micilio social, el día 12 de junio de 2007, acordó, por 
unanimidad, la disolución con liquidación de esta enti-
dad, acogiéndose a lo establecido por la disposición 
transitoria vigésimo cuarta, del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, añadida por 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre; nombramiento de 
Liquidador y cese de los Administradores.

Y la Junta general universal extraordinaria de accio-
nistas de esta misma entidad, celebrada, asimismo, en el 
domicilio social, el día 29 de junio de 2007, acordó, 
igualmente por unanimidad, la liquidación de esta socie-
dad, aprobando el Balance final de liquidación, que es el 
que se detalla a continuación.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en la vigente Ley de Sociedades Anónimas y en el 
Reglamento del Registro Mercantil.

Euros

Activo:

Inmovilizado ......................................... 31.975,96
Terreno y casa finca registral 679......... 12.380,84
Terreno finca registral 4129.................. 1.223,00
Terreno finca registral 3832.................. 1.050,00
Terreno y nave finca registral 3710 ...... 17.322,12
Deudores ............................................... 8.564,45
Hacienda pública deudora..................... 8.564,45
Tesorería ............................................... 65.149,73
Bancos................................................... 65.149,73

Total activo ............................. 105.690,14

Pasivo:

Fondos propios...................................... 105.690,14
Capital Social ........................................ 60.124,04
Reserva legal......................................... 12.025,05
Diferencia por ajuste capital euros........ 1,21
Pérdidas y ganancias ............................. 33.539,84

Total pasivo ............................ 105.690,14

Santander, 8 de octubre de 2007.–El Liquidador, Fe-
derico Pereda Gómez.–63.133. 


